
B) RECURSOS
(Miles de pesetas)

Observa-
Financiación ciones

Transferencias Sección 32. Capítulo IV ........................... (a)
Transferencias Sección 32. Capítulo VII .......................... (a)
Tasas y otros ingresos ..................................... (4.720)

TOTAL RECURSOS ......... —

(a) Su importe se determinará en función de la asunción, por la Co
munidad Autónoma, de la gestión de los servicios que se traspasan 
por este Real Decreto.

RELACION 4.3

CREDITOS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MURCIA NO INCLUIDOS EN, EL COSTE EFECTIVO DE LOS 

SERVICIOS

Ninguno.
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19937 REAL DECRETO 1554/1984, de 30 de agosto, por el 
que se regulan las tasas académicas para el curso 
1984/85 correspondientes a las Enseñanzas Turísti
cas Especializadas.

Habiéndose establecido las tasas académicas correspondien
tes a las Enseñanzas Turísticas Especializadas por Real Decreto 
2744/1981, de 2 dé octubre, es preciso actualizar en el curso 
1984/85 el importe de las mismas siguiendo la pauta marcada 
por las tasas universitarias.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
29 de agosto de 1984,

DISPONGO!

Artículo l.° Las tasas que regirán en la Escuela Oficial de 
Tux-ismo para el curso académico 1984/85, serán las siguientes:

Primero.—Cursos y exámenes de la carrera:
a) Curso completo plan nuevo, 19.865 pesetas.
b) Asignaturas sueltas, 3.275 pesetas.
c) Exámenes de ingreso, 2.450 pesetas.
Segundo.—Tasas de Secretaria:

a) Certificaciones académicas y expedientes académicos, 
pesetas 570.

b) Expedición de títulos, 3.305 pesetas.
c) Expedición de tarjetas de identidad, 255 pesetas. .
Art. 2.° Las tasas aplicables a los alumnos de Centros no 

estatales adscritos a la Escuela Oficial de Turismo, conforme 
al artículo 6, 2, del Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, du
rante el curso académico 1984/85, serán las siguientes:

a) Exámenes de reválida o evaluación final, 11.115 pesetas.
b) Apertura de expedientes, 370 pesetas.
c) Derechos de inscripción, 580 pesetas.

Serán asimismo de aplicación a los alumnos de Centros no 
estatales las tasas previstas en los apartados a), b) y c) del 
punto segundo del artículo anterior.

Art. 3.° Las tasas aplicables para la prueba de convalida
ción del título de Técnico de Empresas Turísticas por el de 
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas (regulado por 
Orden ministerial de 22 de marzo de 1983) para el curso 1684/ 
1985, serán de 11.115 pesetas,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a los Ministerios de Economía y Ha
cienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones para dictar 
las normas necesarias en orden a la aplicación del presente 
Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

„ JUAN CARLOS R.
El Mmistro de la Presidencia 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19938 REAL DECRETO 1555/1984, de 5 de septiembre, por 
la que se prorroga la suspensión temporal de los 
derechos arancelarios que gravan la importación 
de pollos clasificados en las partidas 02.02.A.I.a.2 
y 02.02.A.I.b.2 del arancel de aduanas

El Real Decreto 1480/1984, de 1 de agosto, dispuso la suspen
sión temporal de los derechos arancelarios que gravan la im
portación de pollos clasificados en las partidas 02.02.A I.a.2 
y 02.02.A.I.b.2 del arancel de aduanas por la situación actual 
del mercado de la carne de pollo. Por subsistir las mismas cir
cunstancias que motivaron dicha suspensión, resulta aconsejable 
su prórroga, haciendo uso a tal efecto de la facultad confe
rida al Gobierno en el artículo 6.º, apartado dos. de la vigente 
Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa aprobación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día 5 de septiembre de 1984,

DISPONGO:

Articulo único.—En el período comprendido entre los días 
8 de septiembre y 7 de octubre, ambos inclusive, del presente 
año, seguirá vigente la suspensión temporal de los derechos 
arancelarios establecida por' el Real Decreto 1480/1964 de 1 de 
agosto.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1984.

, JUAN CARLOS R,
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR


